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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Baguer S.A.S.  

Causante  Danny Alexander González Sogamoso  

Asunto Designa Curador Ad Litem 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00230-00 

 

Cumplido el emplazamiento de DANNY ALEXANDER GONZÁLEZ 

SOGAMOSO como fuera ordenado en auto de fecha 12 de febrero de 20201, y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P 

DESÍGNESE como CURADOR AD LITEM a la abogada ZULMA CONSTANZA 

JEREZ BARAJAS  identificada con T.P. # 211.739 quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita, como defensor de oficio - Articulo 48.7 ejusdem-. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación a la señalada abogada en los términos de 

que da cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P. Por secretaría LÍBRESE 

el TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos 

como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eb21744c497488e95182b715d61da30727d94dc4977fa1d4abb87622282bbf20 

Documento generado en 01/08/2020 04:17:16 p.m. 

                                                 
1 Ver folio 43 C1 


